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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de septiembre de 1948 por 

la que se concede un tercer mes de 
licencia por enfermedad y sin derecho 
a percepción de sueldo, al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuenpo de 
Estadísticos Técnicos don Orencio Na
varro Domínguez.

limo. Sr.: Vista- la instancia del Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos, : don Orencio 
Navarro Domínguez, en la que solicita 
un tercer mes de licencia para atender al 
restablecimiento de su salud;

Vistos el articulo 33 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1913, para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de julio 
del propio año; la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924 y la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder’ al Jqíe de Negociado de tercera- 
clase dél Cuerpo de Estadísticos Técni
cos, don Orencio Navarro Domínguez, un 
tercer mes de licencia, por causa de en
fermedad, y* sin derecha a percepción de 
sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Bmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Carlos Esco
lar y Aragón contra Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 29 de agos
to de 1942. 

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Carlos Escolar y Aragón contra 
Orden del Ministerio de Obras Publicas 
de 29 dé agosto de 1942 desestimatoria de 
su petición de que se le instruyera expe
diente de capacidad para contiñuar em 
servicio activo hasta coirtpletar veinte 
años de servicios abonables, a efectos de 
clasificación y reconocimiento de haberes 
pasivos; *

Resultando que el Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos don Carlos Escolar y Aragón ele
vó instancia, en 21 de agosto de 1942, al 
Ministro de Obras Públicas ‘en súplica 
de que se le instruyera el expediente de 
capacidad prevenido en el artículo 88 del 
Reglamento (del Reglamento) par» la

aplicación de la Ley de Bases de Funcio
narios Públicos para, si sus resultados le 
fuemn favorables, continuar prestando 
sus servicios a la Administración atirante 
el tiempo preciso para completar los vein
te años de servicios necesarios para ad
quirir el derecho a pensión de jubilación; 
instancia cuya súplica fué denegada por 
Orden ministerial de 29 de agosto de I 
1942, contra la que se recurre; i

Resultando que en '26’ de octubre del ¡ 
mismo año, el señor Escolar interpuso 
recurso contencioso-administrativo ante el ' 
Tribunal Supremo, quien, por auto de 7 
de noviembre de 1942, declaró no haber 
lugar a tramitarlo por tratarse de reso
lución ministerial posterior a 18 de julio 
de 1936, excluida, por eilo, de impugna
ción en ,vía contenciosa, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 8 de la Ley de 27 
de agosto de 1938;

Resultando que en 7 de febrero de 1945 
el señor Escolar reiteró su petición ante 
el Ministerio de Obras Publicas, citando 
casos análogos favorablemente resueltos 
por otros Departamentos ministeriales y 
alegando que el negarle lo pretendido 
equivaldría a hacer de peor condición al 
Cuerpo Facultativo al que pertenece con 
relación a otros, concurriendo ello en la 
aplicación de nonnas legales de carácter 
general y dirigidas a amparar a todos los 
funcionarios del Estado; siendo tal pe
tición rechazada per la Orden ministerial 
de 11 de mayo de 1945, que confirma en 
todos sus extremos la de 29 de agosto 
de 1942;

Resultando que contra la Orden citada, 
de 11 de majro de 1945, se interpuso en 
tiern t̂o y forma recurso de reposición, y 
desestimado éste por aplicación de la 
doctrina del silencio administrativo, re
curso de agravios, abundando en las ar
gumentaciones de Sus anteriores escritos;

Resultando que el Consejo de Ministros, 
en Acuerdo de 5. de julio de 1946, confor
mándose con lo consultado por el Conse
jo de Estado, resolvió no haber lugar al 
recurso ante el interpuesto y, en su vir
tud, mantener «la% Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de, 11 de mayo de 1945. 
reproducción de la de 29 de agosto 

; de 1942», sin entrar en el fondo de la 
* cuestión debatida, por entender no eran 

revisables en agravios las resoluciones 
que, como la recurrida, eran meras re-* 
producciones de otras anteriores ñnnes 
yv con mayor razón, dándose la circuns
tancia de qiíe la disposición reiterada era 
anterior a 18 tie marzo de 1944, fecha de 

i la Ley que. al instituir el citado recurso 
! lo previo, y a î fué aclarado por Orden 

de la Presidencia del Gobierno de 3 de 
julio del mismo año. para resoluciones 
de la Administración Central, posterio
res a su entrada en vigor;

c

Resultando que en 12 do febrero de 1948 
el señor Escolar interpuso nuevo recurso 
de reposición contra la Orden de 29 de 
agosto de 1942. exponiendo ios anteceden
tes de hecho y fundamentos de derecho 
de su pretensión, y alegando, en cuanto 
a la admisibilidad del recurso, que reha
bilitados por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 28 de enero de 1948 los 
plazos establecidos por la Ley de 18 de 
marzo de 1944 para interponer los recur
sos de reposición y agravios en materias 
propias de las llamadas «clases pasivas», 
consideradas como de «personal» por la 
Orden de 31 de octubre de 1947. es indu
dable su derecho a recurrir, como lo ha
ce, dentro de los quince dias siguientes ' 
al 4 de febrero de 1948. dia siguiente al 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO*de la Orden prime
ramente citada, por ser anterior a ella 
la resoiúción judicial que acuerda no co
nocer del recurso contencioso ante ella 
interpuesto;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de marzo de 1947 fué desestimado 
el recurso de reposición, entqndiéndcvsc, 
do una parte, que la Orden de 29 de 
agosto de 1942 no es recurrible en agra
vios, tesis sustentada por la superior au- 
.tqridad del Consejo de Ministros en su 
acuerdo de 5 de julio de 1946; y de otra, 
que la invocada Orden de 23 de enero 
de 1948 no puede surtir sus efectos en el 
caso objeto del recurso, porque lo cierto 
es que el recurrente ya planteó, en su 
dia, la cuestión mediante un recurso de 
agravios deñnitivámente resuelto por el 
citado ' acuerdo, sobre el cual ho cabe 
volver;

Resultando que en 20 de abril de 1948 
se interpuso recurso de agravios ante el 
Consejo de Ministros, reiterándose las 
argumentaciones anteriores y combatién
dose las motivaciones de la Orden deses
tima tona de la reposición, en el sentido 
de que la finalidad de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de enero 
de 1948 es la de abrir un nuevo cauce 
para la revisión de aquellos acuerdos que, 
por Actarse antes del restablecimiento 
de lar jurisdicción contenciosa e Instau
ración de la Ley de Agravios no pudlerop 
ser recurridos; t

Vistos; La Ley de 18 de marzo de 1944, 
las Ordenes de la Presidencia del Gobier
no ae 13 de junio y 8 de julio de 1944 y 
28 de enero de 1948 y la Orden ministe
rial de 31 de octubre de 1947; .

Considerando que es evidente, y asi lo 
aljrma, además, explícitamente el recu
rrente, que el presente recurso de agra
vios se interpone contra una Orden mi
nisterial dictada en 29 de agosto de 1942, 
y que ha sido precedido de un recurso de



B. O. del E.-—Núm. 268 24 septiembre 1948 4523
la misma índole desfavorablemente resuelto. precisamente por recurnrse contra  una resolución, ia citada del año 1942, de la que ?ra simple reproducción ia directamente recurrida, de fecha anterior a la existencia en nuestro ordenamiento jurídico del recurso de agravios;

Considerando que ia doctrina a tal respecto sentada por el Consejo de Ministros en su acuerdo de 5 de Julio'de 1946, de conformidad con e! de Estado, de que para ser una resolución recurrible en agravios es condición «sine qua non» la de que haya sido dictada con posterioridad a 18 de marzo de 1944, no sólo es la que se d esp ren d í del tenor general de la Ley de tal feclia, muy especialmente en su artículo primero, sino la establecida por la Orden dfc la Presidencia del Gobierno de 3 de julio de 1944 en cuya disposición4 única se lee que «como norma interpi etativa de carácter general... no son admisibles los recursos desagravios contra resoluciones anteriores a la vigencia de la mencionada Ley»;
Considerando que ia finalidad de las Ordenes de 31 de octubre de 1947 y 28 de enero de 1948 no fue, como el recurrente pretende, la de abrir un nuevo cauce para la remisión de aquellas resoluciones de la Administración Central que, por la época en que fueron dictadas, hubieron de quedar 41rmes y no susceptibles de recurso alguno, fuera de Jos puramente gubernativos, sino la mueho más restringida y znenos trascendente de determinar ,si, a loá efectos de la Ley de 18 cíe marzo de 1944, debían entenderse o no como «personal» las «clases pasivas»; cuestión ciertamente resuelta en -sentido afirmativo por la primera de las citadas Ordenes, pero dejando incólume el princioio sustentado por ia Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de julio de 1944 y por el propio Consejo de Ministros, eñ reiterados acuerdos resolutorios de recursos de agravios, desque éstos,sólo son admisibles cuando las resoluciones recurridas sean posteriores a la tan citada fecha de 18 fie marfco de 1944.
De conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.
Lo que de orden de S. E. se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número 1.° de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1948.— P. D., el Subsecretario, Luis Can-ero.

Excmo. Sr. Miixistro de Obras. Públicas.

MINISTERIO D E L  EJERCITO
ORDEN de 24 de abril de 1947 por la que 

se conceden las condecoraciones que se 
indican al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que se relaciona.
Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge

neralísimo de los Ejércitos, de aquerdo 
con lo propuesto por la Asamblea oe la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, *se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas que se indican, 
aí personal dfc las distintas Armas y Cuer
pos que figuran en la siguiente relación 
con la antigüedad que a cada uno se le
sefiala; Pe
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 

que se acuerda la jubilación forzosa 
por haber cumplido la edad reglamen
taria del Notario de Sevilla don Gui
llermo de Torre Molina.

lim a  S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 .de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Regla
mento notarial, 37. 40 y concordantes del 
Anexo I del mismo, Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1S46, y visto el expediente personal de 
don Guillermo de Torre Molina, Notario 
de Sevilla, del cual resulta que éste ha 
cumplido ia edad de setenta y cinco 
años, y ha desempeñado el cargo de No
tario por más de treinta años,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del menciona
do funcionario, asignándole la pensión 
anual vitalicia de 18.000 pesetas, que le 
seián satisfechas por mensualidades ven
cidas, con cargo a los fondos de la Mu
tualidad notarial, de conformidad con lo 
que preceptúan las disnosiciones vigen
tes, incrementada en. 2.000 pesetas anua
les, a tenor de lo dispuesto en la Orden | 
de este Ministerio de 2 de noviembre de I 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO' del 12).
Lo digo a V. i. para su conocimiento 

y demás efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años, \ 
Madrid, 22 de junio de 1948. j

FERNANDEZ-CUESTA j
limo. Sr. Director general de los Regis- j 

tros y del Notariado. s

ORDEN de 11 de septiembre de 1948 por 
la que se nombran Secretarios de Juz
gados Municipales de segunda categoría 
a los señores qu e se relacionan.
limo. Sr.: Vistas las instancias eleva

das a este Departamento por los oposi
tores aprobados en las oposiciones res
tringidas a Secretarías de Juzgados Mu
nicipales de segunda categoría, convoca
das pór Orden de 4 de febrero de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretarios propietarios de Juzgados 
Municipales de segunda categoría a les 
señores que a continuación se relacionan 
y en las plazas que se indican:

D. Alfredo Trillo Noval: Canillas.
D. Miguel del Arco Quevedo: Cabra.
D. Juan Vila Riera: Reus.

* D. Antonio Espuny Rovira: Yecla.
D. Ramón Sotelo Aboy: Ciudad Real.
D. Joaquín Gallardo Egea: Pueblonue- 

vo del Terrible.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. *
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se declaran jubilados forzosos 
a los Secretarios de los Juzgados Co
marcales que se relacionan.

limo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or

gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de dicierhbre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilados forzosos a los Secretarios de 
Juzgados Comarcales que a continuación 
se relacionan, con los derechos pasivos 
que les reconoce la Ley de 17 de julio 
de 1946:

Don José Navarro Salvo, Secretario 
del Juzgado C o m a r c a l  de Grañén 
(Huesca).

Don Isidro López Boix, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Onteniente (Va
lencia).

Don Manuel Soler Pardos, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Montalbán (Te
ruel).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 14 de septiembre de 1948 por 
la  que se resuelve el concurso sobre  
provisión de Secretarías de Juzgados 
Comarcales (tercera categoría), en turno 
de interinos.

limo. Si'.: Como resultado del coñcurso 
anunciado por Orden de 17 de junio úl® 
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de julio) para la provisión 
de Secretarías de Juzgados Comarcales 
(tercera categoría), entre Secretarios inte* 
rinos de esta clase.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la disposición transi
toria tercera del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal, de 
23 de diciembre de 1944, ha tenido «v 
bien nombrar para servirla a los solicitan-» 
tes que a continuación se relacionan, que 
son los más antiguos en sus respectivas 
categorías:

Olmedo: D. Blas Hermoso Venturo,. 
Bailén: D. Pedro Carlos Lasarte Cordero» 
Arévalo: D. Calixto Joaquín Alvarez Car* 

pizo.
Lo que digo a V. I. para su conocim iento. 

y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1948.—4 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. <Sr. Subdirector general de Justicial 

MunicipaL

ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 
la que se nombran Secretarios de Juz
gados Comarcales (tercera categoría) a 
los señores que se relacionan.

limo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das a este Departamento por los oposito
res aprobados en las oposiciones restrin
gidas a Secretarías de Juzgados Comarca
les (tercera categoría), convocadas por 
Orden de 4 de febrero último, y teniendo 
en cuenta las necesidades del servicio. 

Este Ministerio iia tenido a bien nom
brar Secretarios propietarios de Juzgados 
Comarcales a los señores que a «continua
ción se relacionan y en las plazas quo 
se indican:

D. Antonio Huete López: Colmenar Viejo.
D. Manuel Víichez de la Mata: Marbella.
D. José -Selfa Moherri: Cullera.
D. Victorino Villacampa López: Tudela, / ' • 
D. José Rivero Rivero: Torrejoivúllo.
D. Angel Arévalo Sevilla: Villena.
D. Ernesto Isach Alemany: Alberique.
D. José Puvot Espejo: Alcántara.
D. Vicente Aguilar Limorte: Callosa de Segura.
D. Luis Ramón Chafes Arzuaga: Tacoronte. •
D. Angel de Vargas Cortés: Villanueva del Río y Minas.
D. Adolfo Cidoncha Ramos: Tarazona.
D. Marcelino Souto Naveira: Arnés.
D. Juan Puebla Alba: Castro del Río.
D. Eduardo Rodríguez Penado: Serantes.
D. Tomás Martínez Martínez: Huércal-Overa.

D. Luis Parrilla García: Belmonte.
D. Juan García López* Avora.
D. Luis Girol Hernández: Sepúlveda.
D. Manuel Vázquez Díaz: Pola de Lena.
D. Ildefonso L. Casasola Escobar: Manlléu.
D. Francisco Díaz Martín: Bullanga de Duero.
D. Juan José Torres Alvarez: Horcajo de Santiago. 
D. José Vázquez Vázquez: Corcubión.
D. Félix Beneyto Benimeli: Gandesa.
D. Vicente García García: Calella.
D. Servando Moya Gómez: Belmonte-Miranda.
D. José López Pérez: Bande.
D. Diego Díaz Tello: Chelva.
D. Emilio Bolufer Gilabert: Fal^et.
D. Celedonio Fernández Rodríguez: Cifuentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a‘ V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1948.—

P. D., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se resuelve el concurso anun
ciado para la provisión, en turno de su
plentes, de Secretarias de Juzgados Co
marcales.
limó. Sr.: Como rfesultado del concurso 

anunciado por Orden de 17 de junio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de julio) para Is, provisión de 
Secretarías de Juzgados Comarcales (ter

cera categpría), entre Secretarios suplen
tes de esta clase,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la- disposición transitoria 
segunda del Decreto orgánico del Secre
tariado, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien nombrar para servirlas a 
los solicitantes que a continuación se 
relacionan, que son los más antiguos en 
sus respectivas categorías.

Antigüedad en el Cuerpo
Santúrce-Ortúella: D. Antonio Bañares 

García* *

Antigüedad en la categoría
Andraitx: D. Miguel Bosch Covas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1948.--* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se declara e n  situación de  
excedencia a doña María Aguilar Agui
lar, Auxiliar del Juzgado Municipal nú
mero 5 de Valencia.
limo. S r.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y accediendo 
a io solicitado por doña María Aguilar 
Aguilar, Auxiliar del Juzgado Municipal 
número 5 de Válencia,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a la interesada en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el articulo 23, en
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relación con el 42, del Decreto orgánico 
del personal Auxiliar y Subalterno de. la 

Justicia Municipal, de 19 do octubre de 
1945.

• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1948.— 

P D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. 1

ORDEN de 20 d e septiembre de 1948 por 
la que se admite al servicio activo al 
Fiscal comarcal de Montoro don Fran
cisco Ortega Bueno.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don francisco Ortega Bueno, Fiscal 
comarcal en situaciór de excedencia por 
incorporación al servicio militar,

Este Ministerio há acordado admitirle 
al servicio activo por haber sido desmo
vilizado, debiendo reintegrarse 'a la Fis- 
calia del Juzgado Comarcal de Montoro 
(Córdoba) y agregada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de sentiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector ganeral de Justicia 

Municipal..

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se dispone que don Simón Pérez 
Martin,  Fiscal de Llerena, pase a pres
tar sus servicios a la Fiscalía del Juz
gado Comarcal de Burgo de Osma 
(Soria).
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 19 del Decreto orgánico de Fis
cales Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado, por con
veniencias del servicio, que don Simón 
Pérez Martín, Fiscal comarcal de Llere
na (Badajoz), pase a prestar sus servicios 
a la Fiscalía del Juzgado Comarcal de 
Burgo dé Osma (Soria).

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general,de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se dispone que don Pedro Díaz 
Pintado del Castillo, Fiscal comarcal de 
Almadén, pase trasladado a la Fiscalía 
del Juzgado de Manzanares.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el apartado segundo del ar
tículo 18 del Decreto orgánico de Fis
cales Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado, por con
veniencias del servicio, que don Pedro 
Díaz Pintado del Castillo, Fiscal comar
cal! de Almadén, pase a prestar sus ser
vicios a la Fiscalía del Juzgado Comar
cal de Manzanares.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de Justicia Mu
nicipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se destina, con carácter forzoso, 
a don Valentín de Lozoya Valdés a la 
Fiscalía del Juzgado de Saldaña.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el apartado segundo del ar
tículo 19 del Decreto orgánico de Fisca
les Municipales, Comarcales y de Paz, de 
5 de julio de 1945, »

Este Ministerio ha acordado, por con
veniencias del servicio, que don Valen
tín de Lozoya Valdés, Fiscal comarcal de 
Orgaz (Toledo), pase a ¿restar sus ser
vicios a la Fiscalía del Juzgado de Sal- 
daña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de justicia 

municinaL

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Manuel Correde
ra Nodal Fiscal comarcal con destino 
en el Juzgado Municipal de Huelva.

limo. Sr.:. De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Manuel Corredera No-

dai, Fiscal comarcal con destino en el 
Juzgado Municipal de Huelva,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el articulo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de 
1945.

bo que digo a V. I. para.su conocL 
mipnto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1948.—» 

P. D.% I. de Arcenegui.
limo. Sr. Súbdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se declara en situación de exce
deuda forzosa a don Salvador Monme
néu Ferrer, Fiscal municipal de 2.a ca
tegoría con destino en Manzanares 
(Ciudad Real).
limo S r.: De conformidad con las dis

posiciones légales y accediendo a lo so
licitado por don Salvador Monmenéu Fe- 
rrer, Fiscal Municipal de 2.a categoría 
con destino en la Fiscalía de Manzanares 
(Ciudad Real),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de , 
1945.

Lo que digo a V. I. para • su conocí» 
miento v demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1948.—

P. D.. I. de Arcenegui. •
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se declara en situación de exce
deuda voluntaria, por incompatibilidad, 
a los Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal que se relacionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el Decreto orgánico del Persor 
nal Auxiliar y Subalterno de lá Justicia 
Municipal, de 19 de octubre de 1945, y ac
cediendo a lo solicitado por los interesa
dos, \

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, por 
incompatibilidad, a los Oficiales Habili
tados. de la Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan y que prestan ser
vicio en los Juzgados que se citan:

D. José Madrid del Cacho.—El Carpió (Córdoba).
D. Manuel Lozano Márquez.—Santa Marta (Badajoz).
D. Femando Durán Sánchez.—Garrovillas (Cáceres).
D. Miguel López Ruiz.—Cuevas de Almanzora (Almería).
D. Pedro Viliamor Fernández.—Posadas (Córdoba).
D. Marino López López.—Algarinejo (Granada).
D. Agustín Narváez Medina.—Vélez-Málaga (Málaga).
D. Manuel Arenal Sai¿.—Castrojeriz (Burgos).
D„ José Alvarez Diestro.—Hoyos (Cáceres).
D. Miguel Martínez Soto.—Granadilla de Abona (Tenerife).
D. Arsenio Salvador Mayo.—Mayorga. de Campos (Valladolid). 
D. Francisco Espino Romero.—San Bartolomé de Tirajana (Las 

, Palmas).

D. Juan Salazar Sánchez.—Campillos (Málaga).
D. Cándido Curiel López.—Fonsagrada (Lugo).
D. Felipe Castaño Santos.—Rodeiro (Pontevedra).
D. Manuel Acosta Cabrera—Moya (Las Palmas).
D. José Fernánde? Fernández.—Maraña (Pontevedra).
D. Antonio Pardiñas López.—San Saturnino (La Coruña).
D. Eduardo Padial López-Cozar. — Cabra del Santo Cristo 

(Jaén).
D. Angel Pérez de la Cruz.—Santa Cruz de la .Palma (Tenerife), 
D. Pascual Peralt Cogollos.—Algemesí (Valencia).
D. Francisco García Camañes.—Zaragoza número 3.
D. Mariano González López.—El Astillero (Santander).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por
la que se concede la excedencia volun
taria a los Secretarios de la Justicia 
Municipal que se citan.

limo. fer.: Por haber decretado el cese 
como Oficiales habilitados de la Justicia

Municipal y de conformidad con las dis
posiciones legales vigeptes,

Este Ministerio ha * acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria en 
el Cuerpo del Secretariado de la Justi
cia Municipal a los siguientes funciona
rios : 7

Don Mariano Ramón Carrillo.
Doña Amalia Castillo Casado.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V.. I. luchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 16 de septiembre de 1948 por 

la que se concede licencia de tres me
ses, sin sueldo, para asuntos particu
lares al  Ingeniero primero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, con destino en la 
Delegación de Industria de Sevilla, don 
Manuel Sagrera Bertrán.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio 4e  este Departa
mento, con destino en la Delegación de* 
Industria de Sevilla, don Manuel Sagrera
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Bertrán, por la que solicita permiso de 
tres meses para asuntos particulares;

Vistos los artículos 31, 33 y 34 del Re» 
glamento de 7 de septiembre de 1918, así 
como el informe favorable del Ingeniero 
Jefe de la expresada dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con* 
ceder al Sr. Sagrera Bertrán licencia de 
tres meses, sin sueldo, para asuntos oar» 
ticulares.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, E. Merello.'

limo, Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 16 de septiembre de 1948 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lado para cubrir las vacantes de Ayu
dantes Industriales existentes en las 
Delegaciones de Industria que se relacionan.

limo. Sr.: Publicado en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, fecha 6 de julio 
del corriente año, concurso de traslado 
convocado por Orden de 19 de jpnio&an- 
terior, para cubrir las vacantes de “Ayu
dantes Industriales existentes en las De
legaciones de Industria que en el mismo 
se relacionan; *
. Visto el artículo 10 del Reglamento or

gánico del Cuerpo de Ayudantes Indus
triales al servicio de este Departamento, 
de 17 de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el mencionado concurso se re
suélva confiriendo los siguientes destinos:

A la Subdelegación de Industria de Al- 
coy, 'don Julio Jiménez de la Serna; a 
las Relegaciones de Industria de: Murcia, 
don Ignacio Rodríguez Moreno; Santa 
Cruz de Tenerife, don José María de la / 
Vega Artiach; Valencia, don Roberto Qui-/ 
ñones Valdés; Castellón, don Luciano* 
Efrén Rodríguez Junquera, y Guipúzcoa, 
don Antonio Herrero Repiso.

Lasque comunico a V. I; para su co- 
• nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1948.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 16 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra Ordenanza, en propie
dad, de la Escuela O ficia l de Náutica y 
Máquinas de La Coruña a don Carlos 
Vázquez Outes.

limo. Sr.: Como resultado del con
curso efectuado en la escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de La Coruña, anun
ciado por Orden ministerial de 26 de Ju
nio último (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 185, del 3 de julio de 1948), 
para la provisión de una plaza de Orde
nanza, vacante en la misma,

Este' Ministerio, de conformidad con la- 
propuesta elevada por esa Subsecretaría, 

,ha tenido a bien nombrar Ordenanza, en 
propiedad de la mencionada Escuela, a 
don Carlos Vázquez Outes, con el sueldo 
anual d e '4.000 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de RotaeChe.

Jftmo. Sr. Subsecretario de la M a r i n a  
Mercante.—Sres.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 

que se ju b ila  a don Rufino Ordoñez Ca
biedes Profesor auxiliar de la Escuela 
de Comercio de Vigo por haber cum
plido la edad reglamentaría.

limo. S r .: Habiendo cumplido la edad 
reglamentaría para su jubilación don Ru
fino Ordóñez Cabiedes. Profesor Auxiliar 
de la Escuela Profesional r*e Comercio 
de Vigo, el dia -31 de julio del año en 
curso.

Este Ministerio ha resuelto jubilar a 
don Rufino Ordóñez Cabiedes con los ha
beres que por clasificación pasiva le co
rrespondan 

Lo digo a V. I-, para ru conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr Director eren-eral de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de septiembre de 1948 por 
la que se segrega de la oposición que 
se indica y se convoca a concurso la 
cát edra que se expresa de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
13 de julio último ' (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 31 de agosto) se con
vocaron a oposición las cátedras de «H is
toria Universal de las Edades Moderna y 
Contemporánea e Historia general de lá 
Cultura» (moderna y contemporánea) d^ 
las Facultades dé Filosofía y Letras de 
las Universidades de Valencia y Zarago
za? y habiéndose observado en los antece
dentes de ambas que la segunda fué pro
vista últimamente en turno de oposición, 
debiendo, por tanto, corresponderle el de 
traslado conforme a la Ley de Ordenación 
de la Universidad 'española,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Segregar de las oposiciones antes 

mencionadas la cátedra de la Universidad 
de Zaragoza.

2 o Considerar anunciada, en virtud de 
la presente Ordep, dicha cátedra para su 
provisión en turno de concurso de tras
lado, debiendo esa Dirección General pu
blicar el anuncio -correspondiente; y 

' 3.a Que sí la mencionada cátedra no 
fuera provista por concurro u Ocurriera 
lo mismo con las resultas de él. volv.erá 
a agregarse, en su caso, a las oposiciones 
de la cual se segrega.

Lo digo a V. I. para su ^conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1948 por 
la que se prorrogan para el curso 1948- 
1949 los actuales nombramientos de 
acumulaciones y  encargos de curso.

limo. Sr.: Implantados en toda su ex
tensión los planes de estudio gn la ma
yoría de las Facultades Universitarias, 

.puede considerarle que se encuentra nor- 
'malizado el servicio docente en cuanto a 
los desempeños de cátedra en concepto 
de acumulaciones y de encargos de curso, 
por lo que es aconsejable, con el fin de

evitar dilaciones en la tramitación de las 
propuestas que en gran mayoría ha
brían de ser iguales a las del curso an
terior, que subsista, la vigencia de las 
Ordenes por las que so proveyeron en el 
de 1947-48 las mencionadas acumulaciones 
y encargos de curso, debiendo limitarse su 
variación a las modificaciones que razo
nadamente propongan los Rectores

En su virtud; este Ministerio ha resuelto:
1.° Los'nombramientos de personal do

cente realizados por este Ministerio para 
el desempeño de cátedras y enseñanzas 
en concepto de acumulación'o de encargo 
de curso correspondiente a órdenes fijadas 
para ic curso 1947-48, cuya vigencia ter
mina en 30 del actual mes, quedan pro
rrogados pora el curso académico 1948-49, 
salvo las propuestas que ios Rectorados 
eleven en sentido contrario, que deberán 
encontrarse en este Ministerio antes de! 
comienzo riel próximo curso académico.

2.° Dicha prórroga, en todo caso y 
como máximo tiempo, sólo tendrá validez 
hasta 30 de septiembre de 1949.

3.° Las prórrogas citadas se acredita- - 
rán mediante diligencia extendida en la 
credencial correspondiente, y los Recto
rados comunicarán a este Ministerio to
das lás que se efectúen con arreglo a 
lo previsto en ia presente Orden debien
do igualmente certificar en la primera 
nomina la prórroga de nombramiento de 
que se trate.

4.° Queda autorizada esa Dirección Ge® 
neral para la interpretación de esta Or® 
den v para la resolución de cuantas du
das puedan presentarse en La aplicación 
de .la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

________________________ j y  ...

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 23 de ju lio  de 1948 referente 

a la tram itación de los expedientes re
lativos a los recursos de alzada inter
puestos ante el M inistro de Obras Pú
blicas contra resoluciones gubernativas 
autorizando  o denegando la ejecución 
de labores de alumbramiento de aguas 
en terrenos de dom inio privado en las 
Islas Canarias.

limo. Sr.: La conveniencia de..abreviar 
la J tramitación de los expedientes de re
cursos de alzada* interpuestos ante el Mi
nistró de Obras Públicas contra resolu
ciones gubernativas autorizando o dene
gando la ejecución de labores de alum
bramiento de aguas en terrenos, de do
minio privado en las Islas Canarias, que 
se regulan por la Real orden de 27. de 
noviembre de 1924 y Orden ministerial 
de 23 de mayo de 1938, por la importan
cia que representa anticipar en lo pósi- 
ble la explotación de dichos aprovecha
mientos, requiere la debida rapidez y 
simplificación en el procedimiento, para 
lo que, salvo casos especiales en > que se 
estime necesario un mayor y m^s com
pleto asesora miento, cabe prescindir de 
los informes del Instituto Geológico y Mi
nero y ael Consejo de Obras Públicas, 
que la citada Real Orden prescribe co
mo obligatorios.

En virtud de ello, este Ministerio hft 
dispuesto:

Artículo único.—En la tramitación de 
los expedientes relativos a los recursos 

. de. alzada interpuestos,ante el Ministro 
de Obras Públicas contra resoluciones 
gubernativas autorizando o denegando la 
ejecución de labores de alumbramiento
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de aguas en terrenos de dominio priva
do en las Islas Canarias, será facultad 
discrecional del Ministro de Obras Pú
blicas el recabar los dictámenes del Ins
tituto Geológico y Minero y del Consejo 
de Obras Públicas entendiéndose modi
ficado en este sentido el apartado segun
do de la Real Orden de 27 de noviembre 
de 1924. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madfid, 23 de julio de 1948.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 19 de julio de 1948 por la 

que se concede a don Manuel Urosa 
Revilla, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico Administra
tivo, la excedencia voluntaria.

limo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Urosa Revilla, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cúerpo 
Técnico Administrativo de este Departa
mento, con destino en la Delegación 
Provincial de Trabaio de ^n la
que solicita la excedencia voluntaria.

Visto lo informado oo'r la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor, •

Este Ministerio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 41 del Regla
mento ie  Funcionarios de 7 de septiem
bre de 1918, ha acordado conceder al re
ferido don Manuel Urosa Revilla la ex
cedencia voluntaria que solicita por un 
p?r:cdo no menor de un año ni mayor 
de diez, y que deberá computarse a par
tir del echo de los corrientes, día si
guiente al en que le verició la prórroga* 
por un mes del plazo posesorio concedi
da por Orden de 15 de junio pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1948.—-Por de

legación, Carlos Pinilla Turifio.
* -

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 26 de agosto de 1948 por la 
que se promueve a Auxiliar de primara 
clase, en ascenso de escala, a doña  
Ciriaca González Hernández.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Trabajo, a consecuencia de la 
excedencia voluntaria concedida en 24 
de. los com entes a don Enrique Piñal 
Márquez, que la venía desempeñando, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo, en ascenso 
de escala y con efectos del día 25 de 
agosto en curso, a doña Ciríaca Gonzá
lez Hernández, número tres de Los Auxi
liares de segunda clase, ya que a los 
que ocupan los dos primeros puestos les 
está vedado el ascenso por estar sancio
nados con postergación perpetua.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
: Madrid, 26 de agosto de 1948.— 

P. D., Ceferino Valencia.

limo. Sr. Subsecretario dé este Departa
m ento , . .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Ayudante de Obras Públicas 
en el Servicio de Obras Públicas de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Hallándose vacante en los Servicios de 
Obras Pjúblipas una plaza de Ayudante 
de Obras Publicas, del Cuerpo de Ayu
dante 5 de Obras Públicas, dotadas con 
los emolumentos globales de 54 000 pese
tas anuales, consignadas en el vigente 
Presupuesto Colonial, se saca a concur
so su provisión entre funcionarios del ci
tado Cuerpo que no hay;  ̂ cumplido cua
renta años de edad el día en que termi
ne el plazo para la presentación de ins
tancias.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y sobresueldo íntegros. El via
je desde el* puerto de embarque a la 
Colonia o viceversa será -de cuánta del 
Estado tanto para el funcionario como 
para sus familiares, sujetándose, además, 
a las • condiciones establecidas para los 
funcionarlos coloniales en o l vigente Es
tatuto del personal al servicio de la Ad
ministración Colonial, de 9 de abril de 
Í947. ¿

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, en el plazo de tremí? días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, y 
se acompañarán los documentos siguien
tes:

a) Hoja de servicios o  d o c u m e n to  
equivalente.

b) Certificación médica acreditativa 
de que el asbirañte reúne las condicio
nes físicas necesarias para, residir en cli
ma tropical.

c) Certificación de nacimiento, legali
zada si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

d) Cuantos documentos consideren 
oportunos a los efectos de Justificar ma
yores méritos.

Madrid 13 de sepfcie: ? de 1943.-:
El Director general, P A., Francisco Ruiz 
Palú.—Conforme: El Subsecretario, Luis 
Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Interventor del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado en la 
Delegación de Hacienda de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante en la Delegación 
de Hacienda de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea la plaza de Inter
ventor del Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado, dotada en el Presupues
to Colonial con los emolumentos globales 
de 60 000 pesetas anuales, se saca a con- 

. curso su provisión entre funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es
tado qué no chayan cumplido cuarenta 
años d? edad el dia en que termine el 

* plazo para la presentación de instancias.
Las campañas serán de dieciodho' nie

ges, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfru
te íntegro de todos sus haberes. El 
viaje desde el puerto de embarque, a la 
Colonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, tanto para el funcionario como 
para sus familiares sujetándose, además, a las condiciones e s ta b le c í^  para ios

funcionarios coloniales en el vigente Es
tatuto del Personal al servicio de la Ad
ministración Colonial, de 9 de abril de 
1947.

•Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co- 
3onias,% en el plazo de treinta dias natu
rales, contados á partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o documento equi
valente.

b) Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir er .. clima 
tropicaL

c) Certificación de nacimiento, legali
zada 81 no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid. >

d> Cuantos documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

M adrid,-15 de septiembre de 1948.—El 
Director general, P. A., Francisco Ruiz 
Palú.--Conforme: El Subsecretario, Luis 
Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Francisco Gómez-Jordana y Prats la  
convalidación de la sucesión en el título 
de Conde de Jordana.

Don Francisco Gómez-Jordana y Prats 
ha solicitado de este Ministerio la conva
lidación de la sucesión en el titulo de 
Conde»de Jordana que le transmitió 1 ^  
Diputación de la Grandeza por fa lleció 
miento de su padre, don Francisco G ó
mez-Jordana y Souza, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del D e c r e t o  de 4 de ju
nio último, se señala el plazo de noventa 
'días, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con de
recho a\ referido títu lo..

Madrid, 20 de septiembre de 1948. 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la con
validación en la sucesión del título de 
Marqués de Algara de Gres por don 
Pedro Calderón de la Barca y Mélida.

Don Pedro Calderón de la Barca y Mé- 
lida ha * solicitado ae este Ministerio la 
consolidación de la sucesión del - título 
de Marqués de Algara de Gres que le 
transmitió la Diputación de la Grarldeza 

# por fallecimiento de su padre, dom Pedro 
-Calderón de la Barca Ceruelo, y én cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 
4 de Junio ú l t i m o ,  se señala el pla- 

de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar io conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1948» 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

 Anunciando haber sido solicitado por don 
Joaquín Manglano y Cúcalo de Montull 
la convalidación de la sucesión del  titulo

 de Barón de Beniomer.

Don Joaquín Manglang y Cucalo de 
Montull, Barón de Cáncer y de Llaurí, 
fin solicitado de este Miñisterio la on- 
validación de la sucesión en el título de 
Barón de Beniomer que le transmitió la 
Diputación de la Gi andera ^>or falleci
miento de su tía doña Julia Manglano 
Palencia, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del . Decreto d? 4 de junio último, 
se señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los
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que se consideren con derecho al referido 
Tiiulo.

Madrid, 20 de septiembre de 1948. 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Juan Bautista de Arteaga y Piet la 
convalidación de la sucesión en el t ítulo 
de Marqués de la Vega-Inclán.

Don Juan Bautista de Arteaga y Piet ha 
solicitado de este Ministerio la douva- 
lidación de la sucesión en el titulo de 
Marques de la Vega-lnclán que le trans
mitió la Diputación de ia Grandeza por 
fallecimiento de don Benigno de la Vega- 
Incián y Flaquer, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del D e c r e t o  de 4 de ju
nio último, se señala el plazo de noventa 
dias. a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid. 20 de septiembre de 1948. 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Joaquín Manglano y Cucalo de Montull 
la convalidación de la sucesión en el 
t ítulo de Barón de Llauri.

Don Joaquín Manglano y Cucalo de 
Montull, Barón de Cárcer, ha solicitado 
de este Ministerio la convalidación de la 
sucesión en el título de Barón de Llauri 
que le transmitió la Diputación de ia 
Grandeza por fallecimiento de su padre. 
d<5n Luis Manglano Falencia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 
A. ae jimio último, se señala el plazo ,de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1948. 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitado por don 
José María de Zumalacárregui y Prat 
el reconocim iento de los títulos carlis
tas de Duque de la Victoria y Conde de 
Zumalacárregui, ambos con Grandeza.

Don José María de Zumalacárregui y 
Prat ha solicitado de este Ministerio el 
reconocimiento de los títulos carlistas 
de Duque dé la Victoria, bajo la nueva 
denominación de Duque de la Victoria 
de las Amezcoas, y Conde de Zumalacá
rregui, ambas con Grandeza, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo cuar
to, en relación con el segundo, del De
creto de 4 de junio último, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho a los referidos tí
tulos.

Madrid, 20 de septiembre de 1948. 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Luis Carranza de la Torre la rehabi
litación del título de Marqués de Santa  
Lucía.

Don Luis Carranza de la Torre ha so
licitado de ester Ministerio la rehabilita
ción del título 4 e Marqués de Santa Lu
cía, bajo la nueva denominación de 
Santa Lucía de Cisneros, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo cuar
to del Decreto de 4 de junio último, se 
señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de este edicto, uara 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1048. 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Francisco Javier de Santa Cruz y Ma
llén la rehabilitación de la Grandeza  
anexa al título de Conde de S a n t a  
Cruz de M opox.

Don Francisco Javier de Santa Cruz 
y Mallén, Conde de Santa Cruz de Mo
pox y Conde de San Juan de Jaruco, 
ha solicitado de este Ministerio la reha
bilitación de la Grandeza anexa al Con
dado de Santa Cruz de Mopox, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo cuarto del Decreto de 4 de junio úl
timo, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de ia publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1948.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Antonio Marabini Bérriz la  convalida
ción de la sucesión en el título de Mar
qués de O vieco .

Dn Antonio Marabini Bérriz ha soli
citado la convalidación de la sucesión 
en el título de Marqués de Ovieco que 
le transmitió la Diputación de ia Gran
deza por fallecimiento de don José María 
Narváez y Pérez de Guzmán el Bueno, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio último, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de éste edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1948. 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de vacantes de R e
gistros de la Propiedad .

Se hallan vacantes1 los siguientes Re
gistros de la Propiedad, que han de pro
veerse por concurso de rigurosa, antigüe
dad entre Registradores, apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente al 
tiempo de resolverse el concurso, confor
me al artículo 284 de la Ley Hipotecaria:

Registros Audiencias

Tortosa .................................. Barcelona.
Zaragoza ............................... Zaragoza.
Palma de Mallorca ........... Palma.
Sevilla (Norte) .................. .. Sevilla.
Valdepeñas ........................... Albacete.
Almendralejo ....................... Albacete.
Valmaseda '........................... Burgos.
Jaén ................................. . Granada.
Liria .................... .................. Valencia.
Madridejos ............................ Madrid.
Llerena ................................. Cáceres.
Alba de Tormes .................. Valladolid. ..
Motril ..................................... Granada.
Villalón ................................. Valladolid.
Tamarite dé Litera ..... . Zaragoza.
Escalona ............................... Madrid.
Fregenal de la Sierra .......
Huete ....................................
Castro-Urdiales ...................

Cáceres.
Albacete.
Burgos.
Albacete.Almadén ................................

Muros ..................................... La Coruña.
Sacedón ................................. Madrid.
Torrecilla de Cameros .....
Granadilla ............................

Burgos.
Las Palmas.

Bilbao ............................ ........ Burgos.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier
no, por conducto de la Dirección Gene
ral. dentro del plazo de quince días na
turales, a contar desde el siguiente al de

la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 15 de septiembre de 1948.—El 
Director general, P. A., Pablo Jordán de 
Urríes.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

Autorizando a don Luis M adina, párroco 
del Dulce Nom bre de María y funda
dor de la «Ciudad de los M uchachos», 
para celebrar una rifa benéfica en com
binación con  el sorteo de la Lotería  
Nacional de 25 de enero de 1949.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a don Lula 
Madina, párroco dol Dulce Nombre de 
María y fundador de la «Ciudad.de los 
Muchachos», para celebrar una rifa be
néfica en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional de 25 de enero de 
1949, y en la que habrán de adjudicarse 
como premios, los siguientes: un coche 
automóvil, matriculado y en circulación, 
valorado en 65.000 pesetas, para el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del que obtenga el premio pri
mero en el referido sorteo de 25 de enero 
de 1949: una radio-grambla, valorada en 
5.000 pesetas, para el segundo premio, 
y un reloj de chimenea, estilo Luis XV, 
volcrado en 2.000 pesetas, para el tercer 
premio; rifa en la que habrán de expe
dirse 56.000 papeletas, cada una de las 
cuales contendrá un número, que ven
derán al precio de diez pesetas, y que
dando obligado el solicitante a satisfacer 
a la Hacienda, antes de poner en eje
cución la rifa, el impuesto del 4 por 100 
sobre el total importe de las papeletas 
que se emitan, establecido por el artículo 
quinto del Decreto-ley. de 20 de abril 
de 1875, el del Timbre del Estado, en la 
forma y cuantía dispuestas en el artícu
lo 202 de la Ley del Timbre del Estado, 
da 18 de abril de 1932, y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 18 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

T ercer sorteo de am ortización de las 
Obligaciones de la Compañía Trasat
lántica am ortizables, al 5 por 100, em i
sión de 15 de noviem bre de 1925, em i
tidas con aval del Estado.

Este sorteo tendrá lugar públicamente 
en la Sala de Juntas de esta Dirección 
General el día 15 de octubre de 1948, a 
las doce y media de la mañana, con 
arreglo a la Orden ministerial de 3 de 
abril* de 1945 y al Cuadro de amortiza
ción publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 28 de junio 
de 1945.

El número de bolas a extraer es dé 
cincuenta y una, correspondiendo a cada 
una de ellas 100 Obligaciones de 500 pe- 
setás, o sea 2.550.000 pesetas de capital 
a amortizar, con vencimiento de 15 de 
noviembre de. 1948.

Se anunciarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
Títulos a quienes haya correspondido 
amortización.

Madrid. 15 de septiembre de 1948.—£1 
Director general, Federico G. Gorordo;
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C l a s e s  P a s iv a s

R elación de las declaraciones de h a b e re s 'p a s iv o s  que,  por los conceptos que se c itan , ha  aco rdado  e sta  D irección G e n e ra l
en  la p rim era  qu incena de ab ril de 1948

Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; O. o rfan d ad ; D, dote.

Nombre y apel lidos de los interesados

_______________________________________

Empleo del causan te
 Haber pasivo 

Pesetas

 Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

 D. M. A.

Tesorería en 
q ue se domi
cilia el pago

j u b i l a c i o n e s

D. C arlos Pérez Q u a rtin  ... ,
D. T iburcio  Góm ez M enéndez .......
D.‘ E rnesto  P ad in  Lorenzo . . . .
D. A ntonio O sorio G a rc ía  ... . .
D M anuel Sánchez  V alladares ........
D B runo  R odríguez Alba ....................
D. A rturo  Q uingles L lavalloll ............
D. Segundo  Alonso R odríguez ...........
D. Angel Zorrilla? B arrios ....................
D. Em ilio  M axim iliano C h ap arro  M ar-

tos ..................................
D. M iguel D íaz G a rc ía  ............................
D. Je sú s G arc ía  Amorós ................
D. M iguel F on tova  L ladó .............
D D im as Escoriliuela Calvo ....... ........
D. F ra n c isco  B erm ejo  S o lan a  ....... .
D. Ensebio S is te m a s  O rtega  ..........
D. Félix . A ndrés G a l l o ................
D. José  T erue l C am pos ..................
D. R icardo  López A talaya ....................
D. .R aim u n d o  D u ran  O vejero  .............
D Ju liá n  Recio de la C ruz ................
D. E d u ard o  B ravo G onzález ..............

D. V icente Bellido C a rre ra s  ........ .
D. Luis G onzález R eq u en a  ....................
D a M atilde  F e rn án d ez  A m antegui 
D. Ignacio  Fossé G u tié rrez  ....................

D. F ran c isco  A n tillach  Jo rd á  ............
D Alfonso Ibáñez  Persiva  . .; ................
D. M arcia l del Río Díaz ........................
D. A ntonio  Solsona G asu ll ....................

D. J u a n  A ntonio Arévalo F o ra s tie r  ....
D. A ntonio  L lobet S e rre t ....................
D. B arto lom é G a ráu  Borillo ..’.............
D. Augusto R odríguez F igu eras .......
D .a Luz Isabel S a laza r y de V elandia. 
D. José  E cheverría  O ppenheim er
DA M aría  C lavljo  T o rra lb a  ....................
D. José  M aría  Qasacfo T o rreb lan ca  ....
D. José  G a rc ía  C iríaco  ............................
D. Pedro  J. de Dios Alboro Dnoena.- 
D. D om ingo M endizábal F e rn án d ez ... 
D. F ran c isco  M oraleda y G ordo
DA T om asa  P iosa L acueva ....................
D. Jo aq u ín  Lorenzo Vega ...—........ .
D. T orib io  Sánchez  D ueñas ................
D. José  M orie ra  A drián  ........................
D. M anuel M ato  Pérez ............................
D. A ntonio G onzález O cete ................
D. M arian o  Bellogin G arc ía  ...* .........
D. M iguel F u en tes F a rg a  .....................
D. A ntonio  S e g a rra  J u a n  ................í.
D. J u a n  A lvarez de los S a n to s  ............

P o rte ro  3.° M in. Civiles 
Je fe  Negdo. 3a Telégrafos.
Vocal T ral. E. A. C ...........
C arte ro  U rbano  ................
C ap ataz  T elégrafos ........
C arte ro  U rbano  .................
Idem  id ............... ................
Idem  id. M ayor Pral. 1A. 
S u b a lte rn o  P a tr . N acional.

Secret. C. «lunta M unicipal 
Je fe  Negdo. H ac. Pública. 
Oficial 5.° T elégrafos ...
C arte ro  U rbano  ................1
C elador F o resta l ................
Insp. 1a C. G ra l. Policía. 
P o rte ro  2a Min. Civiles. 
C arte ro  U rbano  1A clase. 
Jefe*A dm ón. 1.a Correos. 
Je fe  Admón. 1.a H acienda.
C arte ro  U rbano  ................
In sp ec to r ia  C. P o lic ía ... 
Je fe  Acjmón. 1.a to n  ase.

C orreos ..............................
Fu n c io n ario  T e lég ra fo s ... 
G u a rd ia  de S eguridad  ... 
Aux. M ayor 1a H acienda. 
Je fe  Sup. Admón. Ing.

G eógrafos .........................
A gente Ju d ic ia l ........ ........
J e f e ’ Admón. 1A Correos. 
M ag istrado  de a scen so ... 
P o rte ro  M ayor P ra l. M i

n is terio s Civiles .............
C a rte ro  U. M ayor I a ... 
Idem  id. id. P rin c ip a l ....
Idem  id. id. id. 2a ...........
Je fe  Admón. 1a C orreos 
P rofesora  M agist. Vizcaya. 
Je fe  Adm ón, 2.a Correos. 
P rofesora  M agist. Vizcaya. 
Prof. Aux. Med. G ran ad a .
C arte ro  U rbano  .................
Idem  id. ’. ...............................
P resid en te  C. O. Públicas. 
Je fe  Admón. 3.a Telecom. 
In sp ec to ra  Éns. P rim aria . 
C arte ro  U. M ayor P ra l. 2.a
M ecánico T elégrafos .......
C arte ro  U rbano  .................
Idem  id ....................................
C om isario  Policía .............
Je fe  Admón. C. Médico.
C a rte ro  U rbano  .................
Idem  id .....................................
Idem  id. M ayor PraLÁjA.

1.200.00
2 400,00 

20.000,00
1.500.00
1.400.00
1.400.00
1.900.00 
6/720,00
1.800.00

6.000,00
3.600.00
4.200.00
2.850.00
4.000.00
8.880.00 
2.100,00
3 600.00

13.120.00
11.520.00
4.320.00
8.880.00

13.120.00
2.400.00
1.950.00
4.800.00

15.600.00 
900.00

11.520.00 
20.000,00

8.000.00 
3.600 00
4.320.00
4.320.00

11.520.00
6.560.00

10.560.00
9.000.00
6.400.00
4.320.00
6.720.00 

20.000:00
9600.00 

16.000.00
4.320.00
1.200.00 
2.100.00
2.000.00' 

13.120.0p 
14.000,00
2.100,00
4.320.00
4.320.00

¡ 40 por 100.. 
1 40 por 100..

80 por 100.. 
¡ 40 por 100.. 
; 40 por :t)Q.. 
: 40 por 100.. 
1 40 por 100.. 
¡ 80 por 100.. 
¡ 40 por 100. 
1
| 60 por 100.. 
j 60 por 100.. 
i 60 por 100. 
i 60 por 100.. 
; 80 po r 100.. 
¡ 80 por 100 
i 60 por 100 
¡ 60 por 100.. 
¡80 por 100.. 
| 80 por 100.. 

60 por 100.. 
80 por 100..

80 por 100.. 
40 por 100. 
60 por 100. 
50 por 100..

80 por 100. 
20 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100..

80 por 100.. 
60 por J00.. 
60 por 100.. 
60 por 100 
80 por 100.. 
40 por 100. 
80 por 100.. 
60 por 100 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100 . 
80 por 100.. 

¡ 80 por 10Q. 
¡ 60 por 100.. 
¡ 40 por 100.. 
¡ 60' por 100..

40 por 100. 
¡ 80 por 100.. 
j 80 po r 100. 
i 60 por 100.. 
i 60 por 100.. 
1 60 por 100.

3.000.00
6.000.00

25.000.00
3.750.00
3.500.00
3.500.00
4.750.00
8.400.00
4.500.00

10.000.00
6.000 00
7.000.00
4.750.00
5.000.00 

11.100,00
3.500.00
6.000 00 

1*6.400,00
14.400.00
7.200.00

11.100.00

16.400.00
6.000.00
3.250.00
9.600.00

19.500.00 • 
4.500 00

14.400.00
25.000.00

10.000.00 
6.000.00
7.200.00
7.200.00

14.400.00
16.400.00
13.200.00
15.000.00 
8000 00 
7.200 00
8.400.00

25.000.00
12.000.00 
20.000.00 
' 7.200.00

3.000.00 
. 3.500,00

5.000.00
16400.00
17.500.00
3.500.00
7.200.00 
7 200,00

2 3 1943 
2 3 1943 

14 11 1947 
29 11 1943 

2 3 1943
2 3 1943 

23 3 1947
5 3 1948 

27 12 1947

. 25 1 1948 
4 2 3 1943

3 3 1943
25 12 1916
26 3 1948
3 2 1948 

• 8 3 1948
14 2 1948 
16 3 *1948 
25 3 1948
16 3 1948
23 1 1948

10 3 1948% 
2 3 1943

24 11 1947
17 3 1948

24 2 1948
2 6 1946 
1 3 1948

25 1 1948

4 3 1948
3 3 1948
5 12 1947 
3 3 1948

23 2 1948
15 3 1948 
21 10 1947

4 1 2 1948 
1 2 1948*

11 3 1948
10 3 1948 
5 3 1948 
1 3 1948 
3 3 1943

14 3 1948
24 3 1943 
21 11 1945

7 7 1947
7 12 1947
8 12 1947 
8 10. 1946

11 12 1947
16 ? 1948

M adrid .
M adrid .
Madrid..
M adrid.
M adrid.
M adrid .
Barcelona^
Vizcaya,
M adrid .

Cáceres. .
M álaga.
M adrid.
B arcelona,
Teruel.
G uipúzcoa.
M adrid.
M adrid.
Toledo. ’
V alencia.
Cárceres.
M adrid.

B arcelona. 
M adrid. ‘ 
B arcelona. 
M adrid.

M adrid. 
Sevilla. 
Valencia- 
La» C oruña.

B arcelona.
B arcelona.
B arcelona.
B árcelona.
O rense.
M adrid .
M adrid.
Logroño,
G ra n a d a .
Sevilla.
B arcelona,
M adrid .
M adrid .
M adrid .
M adrid .
M adrid .
M álaga.
León.
G ra n ad a .
V alencia.
M urcia.
B arcelona.
Sevilla.

J U B I L A C I O N E S   D E L  M A G I S T E R I O

D a S a tu rn in a  A le jan d ra  Diez R ivas...i
D a  A ngela F u s te r  M erced .................... i
DA M aría  de  la  A parición  A lvarez C a

sas ........................................................
DA V a len tin a  N úñez S ánchez  .............
D. C asim iro  M artín  R am os ........... .J
D T om ás S anz  M artín  ........................
D  T im oteo  D om ínguez A ndrés ....... ..
D a C elestina  Ig lesias B lanco ...............
D a C asim ira  V. C ollan tes líLvero .......
D a A urea Angulo Pozas .............
DA Luisa Cabezón Diez ......................
D a D om iciana H erm ida -ley .......
D a E m ilia  Lorenzo Ayllón ....... ........ .
D a A n ton ia  G a n d a ñ lla s  Ju á re z  ...........
D a M aría  B asilisa  B aonza C abo .........
D  José  Núñez G arc ía  ........... .. . . ........
D a Rosa C abral N adal ..........  ... .........
D. M axim ino P in to r B en ítez  ................
D. R a fae l S ánchez  F u e n te s  ............ . .

[M aestra  N acional . 
i Id em  íd ........................y .........

Idem  íd ........... '........... 1 .........
¡Idem íd ....................................
1 M a e stro ' ...................................
Idem  íd .............. í.....................
Idem  íd ................................ .
M aestra  ..................................
Idem  íd ..................... ...............
¡Idem íd ....................................
Id e m  íd ....................................
Idem  íd ....................................
Idem  id.....................................
Idem  íd ....................................
Idem  íd ....................................
M aestro  ...............................
M aestra  ................................
M aestro  ..................................
Idem  íd ............... . ................

5.760.00
6.720.00

7.680.00
10.560.00 

( 11.520,00
10.560.00

1.200.00 
5.040 00 
2.880,00
5.040.00
7.680.00
5.040.00
3.600.00
6.720.00 
4.80000 
6.720:0Ü

11.520.00
10.560.00

i 1.200,00

60 por 100.. 
80 por 100..

80 por 100.. 
80 por 100. 
80 por 100.. 
80 por 190... 
40 por 100.. 
60 por 100.. 
40 por 100. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 190.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
40 por 100..

4

9.600.00
8.400.00

9.600.00
13.200.00
14.400.00 
13 200.00
3.000;00
8.400.00
7.200.00
8.400.00
9.600.00
8.400.00 
6 000.00
8.400.00 
6 000.00
8.400.00

14.400.00 
13 200,00
3.000,00

12 2 1948 
27 2 1948

2 3 1948 
15 2 1948

1 2 1948
8 3 1948 

25 11 1947 
27 2 1948 
17 3 1948 ’ 
12 3 1948
5 •3 1948 

11 8 1947 
19 3 1943
2 3 1948 

21 1 1948 , 
15 2 1948 1 
23 2 1948
9 . 3 1948
2 3 1943

i M adrid .
, A licante.
\

Pontevedra . 
Cáceres. 
S a lam anca . 
Segovia. 
Segovia. 
Oviedo. 
S a lam an ca . 
Burgos. 
Logroño. 
Pontevedra . 
Burgos. 
Z am ora. 
Córdoba. í O rense. 
B a rc e lo n a .. 
Jaén .

, Zaragoza.
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Nom bre y apellidos de los Interesados E m pleo del causante 
Haber pasivo

Porcentaje 
Sueldo

regulador
Fecha de que 

arranca 
el pasro 

D. M. A.

Tesorería en 
que se dom i
cilia el pago

Pesetas Pesetas

D a  F ra n cisca  V ilap lan a  G arriga  
D .a L aura M enén dez R u iz de C asta 

ñeda .................................................. .......
D. G abriel C uen ca B iázquez ...... ..........
D a  S aturn in a S án ch ez  E stévez ............
D a  F idela  F ern án dez E scam illas .......
D a  M aría de la Salud  M ateos D elgad o
D a  M ilagros C am dep on  P astor ............
D. José  O rio la  D u ato .............................
D a  J ose fa  T e le s fo rá  P iñ eiro  P ena .....

M aestra N acion a l .............

Idem  id ......................................
M aestro  ...................................
M aestra .................................
Idem  id ......................................
Idem  id ......................................
Id em  id ......................................
M aestro  ...............................
M aestra ............. .....................

11.520.00

31.520.00
9.600.00
5040.00 
5 040.00

11.520 00
7.680.00 

- 11.520.00
6.720.00 |

80 p or 100..

80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 1U)0. 
60 por 100. 
30 p or 100: 
80 por 100. 
80 por 100.. 
80 por 100..!

14.400.00

14.400.00 
12.000,00

8.400.00 ,
8.400.00 i

14.400.00 I 
9 000.00

14.400.00 i 
! 8.400,00 1

15 3 1948

9 2 1948 
21 1948 
12 3 1943- 

i 22 8 1947 
12 2 3948 

i 4 1943 
1 IS 5 1947 
¡ 24 12 1917

L -| 1 a m ig on a .
1
! M adrid .
■ Avila. 

P ontevedra. 
Cáeeres. 
¡Sevilla. 
V alencia . 
V alencia.

¡ P oñt-'vedra

P E N S I O N E S  C I V I L E S
D a  A urora  G a rr id o  P uebla  (V .) ............
Ei.>1 P iedad  M uñ oz P érez (V .) ................
D .a R eg in a  L ópez L ópez (V .) ................
D .a M aria G lor ia  G a rcía  F eren ss (H .).
D a  Julia Jim étiez R om ero  (V .) ...... .
D a  C arm en M árquez S án ch ez  (V .) ... 
D a  F ran cisca  G il  G a r c í a  M ingu i-

llán  (V .) .................................................
D a  F elisa Ibarrola  A lduan (V .) ...... .
C apella  S an agustin  S(H .) ........................
D a  C ecilia  C en d rero -C u erp o  (V .) , , 
D a  F ern an da  B laya M olina  (V .)
D .a V icenta  S anz T ra llero  ( V . ) ..............
A n gu ia n o  G a rc ía  (H .) .............................
D .1 M aría Pérez l lo n g a  (V .) ..................
F ern án dez  G ra cia  ( H j  .............................
D .a R osario  C hapu li R ernentería  (V .) .
G il H ernández (H .) ............. .....................
J o rd a n o  B area (H .) .............................
D .a M aría J ose fa  G rañ a  E n tria lgo  (H .) 
D .a M argarita  F elisa I r í s a t e  T e ja -

’ da (V .) ..................................................
B ernal M artín ez (H .) . . .............................
D. A n ton io ' R od ríg u ez  B la n co  y es

posa (P .) ................. '............................
D a F ran cisca  F igueraá R u iz  (V .) ...»
DA V ictoria  A lonso O bispo  (V .) ............
D .a S o fía  H ernández G óm ez  (V .) .......
D a  V ictoria  H erreros R od rígu ez  (Y -)- 
D .a M aría S an tan a  y S an tan a  (V .) ...
D<a Julia  D a n z  B ouza (V .) .....................
D a  M aría M ercedes G a rcía  y G arcía

B orrón  (H .) ..........................................
D a  Luisa G ra n d  B urgos (V.> ................
C olera  G on zá lez  (H .) ..................................
D a  M ilagros G ra n d e  C olch ero  (H .) ...
D .a M aría C h orn iqu e  Suárez (V .) .......
D a  D olores M ora les R od rígu ez  (V .) ...
D a Jose fa  B an ta  C astilla  (V .) ............
D .a Julia R ebolla r L lau rad o  (H .)
R av e  G arcía  (H .) .............................
D .a M a r ía . D olores G a r c í a  M artí-

. nez (V .) ............. , ........................... /....
U ria A zcárate (H .) ......................................
DA M aría  M orenza L eon ato  (V .) , 
D a  M anuela C ollad o  N a v a r r o  y

o tro  (V .) ...............................................
D .a M aría E m ilia  G a rc ía  B ustam an -

te  (V .) .................................. .................
D .a M aría G on zá lez  G im en o  (V .)
DA E n carn a ción  Pérez P om b o  IV .) ... 
DA M aría  F ern án dez  y S á n ch ez  C a l

v o  (V .) ..................................................

M éd ico  F oren se  ..................
M ag istra d o  ...........................
G u a rd ia  de Segu ridad  ... 
J e fe  Negdo. H a cien da  ... 
C u erp o  dé S egu rida d  .... 
J e fe  d e  C orreos  ................

A yu d an te  d e M in as .......
J e fe  de T e lég ra fos  .........
J e fe  A dm ón . H a c ie n d a ...
Ex M in istro  ................ ........
P erito  A g ríto la  ..................
J e fe  d e  T e lég ra fos  ............
P ortero  M in isterios ' .........
P ortero  M ayor ..................
C e lad or  de. V ías ................
J e fe  H acien da  .....................-
P rep arad br F ís ico  .............
C a ted rá tico  In stitu to  .......
O fic ia l 1a  A duan as .......

P ortero, M in isterios ............
M éd ico  ......................................

G u a rd ia  de S egu rida d  .....
S ecre tar io  Ju zgad o  ............
G u ard ia  d e  S egu rida d  ... 
A gente  Invest. y  Vig.**'...
A lguacil ...................................
A u x iliar  Invest. y  V ig . ... 
P ortero  M in isterios ..........

J e fe  T a q u íg ra fo  ................
Je fe  d e  C orreos .......... .....
In sp ector  V ig ilan cia  ........

'J e fe  de H acien da  .........
.S ecretario  ..............................
J e fe  de T e lég ra fos  ............
1 A p a re ja d or  ...........................
F u n cion a rio  H a cien da  ... 
R eg istra d or  P rop ied ad  ...

F u n cion a rio  T e lé g r a fo s ...
O ficia l P ris ion es .........
In g en iero  M oh tes .............

T écn . S eñ a les M arítim as.

J e fe  T rib u n a l C u e n ta s ...
J e fe  d e  C orreos  .................
A u x iliar  Marina* C iv il ... 

■ »
E x M in istro  . .........................

1.500.00 i 
6.250:00
3.500.00 i
2.100.00 
1.166^66 
1.260,00

3.300.00 
2.000.00
3.300.00 . 

10.000.00
3.300.00 
3.000,00 
2.000,00 
1.666,66 
1.000,00
4 .375 .00
1.583.33
2.500.00
1.656.66

2.000,00
1.000,00

3.250.00 
1.500 00
1.083.33
1.166.66 
1.000,00 
1.166,66 
1.666,66

1.750.00
3.600.00 
2.000,00
2.750.00
1.500.00
2.400.00
1.260.00 
L000.00
6.750.00

2.000,00
2.250.00 
3.000,00

2.100.00

3 300,00 
3*900.00 
2$ü0.00

M ínim a ...... ¡
4.-1 narte . . . '

¡ 7.200-00  
1 25.000.00

2 1 1948 
6 2 1948

24 11 1942
16 1 1948
27 12 1947

1 3 1948

21 2 1948 
14 12 194*7 
14 1 1948 
24 9 1935 
20 2 1948 
30 1 1948
29 3 1947 
U  3 1945
30 12 194¿ 
23 1 • 1948 
26 12 1944 
14 1 1945
18 4 1947

14 12 1947
15 7 1943

15 9 1936
19 T I  1945
20 1 1948 
35 2 1948
12 4 1946
21 1 1947
4 12 1947

3 12 1947 
8 3 1948

17 12 1947
5 2 1947 

20 7 1947
6 1 1948

13 1 1948
2 2 1948 

20 3 1947
♦

6 2 1948 
2 10 1947

28 2 1948

1 6 1944

1 2 1948 
1 2 1948 

71 6 1947

, Logroño. 
A lbacete. 
M adrid . 
M adrid . 
Sevilla, 

j M adrid .

' M adrid . 
M adrid . 
H uesca. 
M adrid . 
M urcia. 
M urcia. 
M adrid . 
B arcelona. 
Za ra goza . 
M adrid . 
L ogroñ o. 
C órdoba, 

j G ijón .

'. M adrid , 
j M adrid .

H uelva.
T arra gon a .
M adrid .
V izcaya.
Gu adala jara 
Las Palmas, 

| La C orufia .

M adrid .
M adrid .

C astellón .
M adrid .
La C oruña. 
J F ron tera . 
Soria. 
M adrid .

M urcia .
O viedo.
M adrid .

1
M elilla .

i
M adrid .
M adrid .
P ontevedra ,

1 E xtraord inaria
4.a p arte  ...¡ 
3.a p arte  ... 
15 ctm s.^.....

1 4.;i p a ite  ...
Pnv *11 pifio

¡ 8.400,00
3.500.00
8.400.00

13.200,00
7.000.00

Transm isión
Igu al al sueldo

4a p arte  ... 
. 4a p arto  .

3.il parte ... 
3a  p arte  ...

13.200,00
12.000,00
6.000,00
5.000.00

1 Transm isión
4a Aparte ... 

v3 .a Darte ...
\ ... 17.500,00 
I 4.750,00

Transm isión ¡
3a p arte  ... 

M áx im a  ....

5.000,00

6.500.00
T ra n sm isión

E xtraord in aria
15 ctm s. .....
3a  parte ... 
3.a parte  ... 
3 a parte  ... 
3.a parte  ... 
3a  narte ...

10.000.00
3.250.00
3.500.00 
3 000,00
3.500.00 
5.000,00

T ransm isión
4.a p arte  ... 
M áx im a  .... 
4a p arte  ...
15 c tm s........
4a p arte  ... 
15 c tm s ....... .

14.400,00
7.500.00 

11.000.00 
10 000.00
9 600 00
8.400.00

T ran sm isión
4a  p arte  ...

snplrln

| 2 *.000,00 

* 7 non nn
Transm isión4a parte  ...

4.a p arte  *...

4a  p arte  ... 
4a ""p arte  ... 

i 4.a p arte  ...

12 .000 .00

8.400,00

13.200.00
12.000.00
10.009.00

\
5.0(30,00  L ey 1929 4 1 1948 M adrid .

P E N S I O N E S  D E  L  M A G I S T E R I O

DA Sabin a  M anzan al G u tiérrez  (V .) ... 
D a  M aría del M ar G on zá lez  Casano-

va (O .) ...................................................
H u érfan a s G a rcía  S a n ch o  (O .) ............
D a  M aría M artín  San M igu el (V .) . .  
D a  F ern an da  L ópez A larcón  (V .) . . . .  
D a C atalina  C h a m orro  de M iguel (V .)
D a  D olores P uiol M atéu (V .) ...............
D a  D osin da  P órtela  C astro (V .) .....^
D a  U rsula C u adrat T erés (V.) ...........
H u érfan a s M uñoz H ernández (O .) ..
H u érfanas S ierra  Suáréz XO.) ...............
D a E lvira F e ijo o  M antilla  (V .) ..........
D a  M aría A n ton ia  V izca ín o  R o d r í

guez (V .) ..........................................
D A R osa  G a rc ía  G a rc ía  (V .) ......... . . . .

. M aestro  N acion a l .............

. Idem  id ......................................

. Id em  id ......................................

. I<&m id ......................................
„ Idem  id ............................. í .......
i Idem  id ..............................
. Idem  id .................... .................
. Id em  id ......................................
. Id em  id. ..................................
. Idem  id .....................................

Idem  id ............i ........................
. Idem  id ............; .......................

. Idem  td................................. .

. Id em  id ................................. .

2 . ^ 0 0

2.000 00 
669,66

1.500.00
2.400.00 
£.400,00 
2.000;Q0

/  1.000,00 
1 333.33 
2.000.00 

4‘Jb.OO
3.300.00

1.440.00
1.500.00

 4a  p arte  ...

M ayor ,
3a  parte ...

8.400,00

‘ 7.200.00 
,2.000,00

4 1 1948

10 9 1946 
16 9 1947 
7 12 1947 
1 1 1948 

22 2 1948 
20, 12 1947

5 2 1948 
26 9 1947 
24 11 1947 
(7 10 1945
5 1 1948

6 l# 'l 9 4 7  
30 12 1947

jP alen cia .

' Alm ería* 
M adrid . ' 
M adrid . 
V alen cia . 
B a d a joz . ‘ 

i V alen cia . 
P ontevedra . 
L érida. 
Avila.
P on tevedra .
P ontevedra .

A lm ería.
A lm ería .

       T e m p o ra l m ín im a
4a  -parte .. 
4.a parte  ... 
4.a p arte  ... 

, 8.a parte ... 
3 a  narte ...

9.600.00
9.600.00 
8.000*00
3.000.00
4.000.00

T ra n sm isión
T ra n sm isión

4a  p arte  ... 

15 p or  100.

, 13.200,00 , 

94)00,00
T em poral m ín im a

M E S A D A S

D a  A ngela Liesa M artín ez  (V.\ ..........
D a Jen ara  G arcía  R ica rte  (M .) ..........
D a  T eresa Izqu ierdo Iñ ig o  (V .) ..........
DA T eod os ia  F ern án dez  Soto (V.) ......

.-C apataz ...................................

. A u x iliar  de M inas .......

. P eón  C am in ero  \.................

. Catedrático ¿Numerario ...

» 1.490,40 
2.000,CU) 
1.064,55 
6.333,30

5 m esadasjb 
 4 m esadas 

5 m esa d a s .. 
5 mesadas...

L 3.SÍ7.00 
f 6000 00 

2 555,00 
15.200,00

3 4 1948
6 4 1948
7 4 ,1948 
7 4 1948

H uesca.
N avarra.
T e ru e l
M ad rid .
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Nombre y apeUidos de los Interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

I
Porcentaje ¡

Sueldo
regulador

Peseras

| peería de que j 
¡ arranca 
í el vago |
! D. M. A. • * '

itesorería ea 
.me se comí- 
cilla el pago

D.*< Isabel Tomás Calvo (V.) ..............
D 1 Guadalupe Díaz Rodríguez (Vj  
Da Benita Moreno Regalado (V )
D.;i Josefa Peñate Rodríguez (V.) ......

’
Peón Caminero .............
Idem id. ..............................
.Caminero ...........................
¡Catedrático ........................

1 1.064.55 !
1.064.55 i 

] 745.20 
! 3.000,00

■ 5 mesadas...! 
5 mesadas...* 
5 mesadas..' 
2 1/2 mes. ..¡

2.555.00
2.555.00 
1.788,50

11.400,00

i 1
[ 13 4 1948 

15 4 1948 
15 ' 4 1948 
15 4 1948

Teruel.
Cácerea.
Madrid.
Madrid.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a Agueda' Antón de la Peña (V,) ... 
D.;l María Fernández Pérez (M.i

Maestro Nacional ............
Idem id.................................

! 2.500.00 
| 2.500,00

5 mesabas .. j  
5 mesadas ..'

6.000 TIO 
6.000,00 I

! Falencia.
La Coruña,

R E T I R A D O S  D E  L A S  M I N A S D E A L M A D E N

D. Leandro Leopoldo Trujilft Fernán
dez ....................................................

D. Pascual Velarde Olmedo •....:........
Obrero Almadén ..............

¡Idem id.................................
[  900 00 j 
1 720,00 1

i *
2.50 

! 2,00
i 14 3 • 1948

15 10 1947

I
Ciudad Rea!. 
Ciudad ReaL,

R E S U M E N

Importan las Jubilaciones ...............................................
» ' las Jubilaciones Magisterio .....:..................
» • las Pensiones Civiles ....................................
» las Pensiones de Magisterio ....................
» . las Mesadas ...I.............................. .................
» las Mesadas de Magisterio ........................
» los Retirados Minas Almadén ....................

Total ..... ...............

Pesetas

204.960,00 
115.461,62 
24.059 9̂9 . 
16.762.55 
5.000,00 
1.620,00

717.944,16

Madrid, !.'•> de mayo de 1948.—El Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Aduanas
(Tribunal d e .oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Celadores de los Puertos Fran

cos de c anarias)

Elevando a definitiva la lista de aspiran
tes publicada e n  el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1.º de agosto 
último, con las modificaciones que se 
citan.

En virtud de-lo preceptuado en el pá
rrafo tercero deh apartado cuarto de la 
Orden ministerial d«- 7 de mayo de 1948, 
por la que se convocó concurso examen 
para cubrir hasta 25 plazas en el expre
sado Cuerpo, examinadas las reclama
ciones interpuestas, asi como calificadas 
y examinadas las documentaciones con 
arreglo a lo prevenido en el apartado
quinto de la citada Orden, eF Tribunal
eleva a definitiva la lista de aspirantes 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1.° do agosto último, 
con las siguientes modificaciones: 

Número 6$. Dice Rafael, es Manuel.
Número 71, don Rafael, Oropesa Pérez. 
Número ll.l, don Angel Martínez Conde 
Ibáñez.—Número 125, don Manuel Mon- 
roy Pérez. — Número 148, don Manuel 
Marín Reng e l.— Número 164, don José 
Expósito Rodrigue^, actuarán en el Gru
po de ex com etientes.—Número 183, don 
Santiago Pestaña Hernández, también

' ex combatiente, es admitido.
Han sido, excluidos de la mencionada 

relación, y' por tanto del concurso, por 
no reunir las condiciones exigidas, los 
números 1, 5, 76, 80, 97: 107, 129, 163, 
165 y 176, y por propio desistimiento, los 
números 4, 199 y 141.

La admisión de ios números 6, 14, 27, 
28, 59, 65, 92, 94, 95, 106, 11(1, 116, 1.017. 
121, 132, 161 V 162 queda a reserva de 
que subsanen las deficiencias observadas 
en su documentación en el plazo y forma 
en que oficialmente se les • ilotifica.

Queda abierto el período de matrícula. 
El reconocimiento médico tendrá lugar

durante los días hábiles del período com
prendido entre el 25 de los corrientes 
y el día 2 de octubre, próximo, ambos 
inclusive, de cuatro y media a) siete y 
media de la tarde, y en la Academia 
Oficial de Aduanas.

Madrid, 17 de septiembre . de 1ÍM8.—El 
Secretario, Antonio Tornaba.—Visto bue
no, el Presidente, Gustavo Navarro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
 Universidad

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de la Universidad de Zaragoza 
que se cita.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y^Létras de la Universidad de Za- ! 
ragoza la cátedra de «Historia Universal 
de las Edades Moderna y Contemporá
nea e Historia general de la Cultura» 
(moderna y conisiftnponanea), que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina. igual o análoga legalmente a la 
vacante. *  „

El orden de preferencia de los aspiran- 
* tes será el que para los concur^oá esta- 

blece Li Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de fébrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar parte 
en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Centro donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro del plazo

improrrogable de veinte días, con inclusión 
de los festivos,, a contar desde el siguien
te al dé )a publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. k

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de ’ 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional dé Cate
drático. o  del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su im-' 
porte. '

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por medio 
de edictos, en todos los establecinftentos 
públicos de ensopanza de la nación; . l o . 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más que este aviso.

Madrid, 11 dé septiembr.ed e 1943.-^ 
El Director general, Cayetano Alcázar.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Carreteras 

/  y Caminos Vecinales
Adjudicando las subastas de las obras 

que se citan a los señores que se menci
onan.

En vista del resultado obtenido en, lá 
subasta para la construcción de las obras 
de «Mejora de trazado entre los puntos 
kilométricos 205,007 al 206,057 de la .Sec
ción de Murcia a Valencia* en la C. N; 332 
de Almería a, Valencia, por Cartagena y 
Gata», «

Esta Dirección ¡General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pós- 

j tor. don Eduardq Ferré Amorós, vecino de 
' Benejama provincia de Alicante, con do-, 

micilio en Benejama, calle Santa Petro
nila, número 65, que licitó en 'Valencia, 
comprometiéndose a terminaV las obras 
dieciocho meses después de empezadas 
por la cantidad de* 534.187,10 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de 682.231,29 pesetas, la baja de 148.044,19 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el ntás breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para sú conocimiento 
y efectos.

Madrid, 16 de septiembre de 1948.—El 
Director general, A. S. del Río.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Valencia. •

En vista del resultado obtenido en1 la 
subasta para la construcción 4e  las obras 
de la C. N. 431 de Córdqba a Sevilla, por 
el Guadalquivir, Sección de Lora del Hío 
a Santiponce, Elevación de rasantes ,y
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obras de acondicionamiento en los kiló
metros 40,323 al 43, ‘

Esta Dirección. General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Mauricio Wamba Jáuregui, ve
cino y domiciliado en Sevilla, calle San 
Gregorio, número 4, que licitó en Sevilla, 
comprometiéndose a terminar las obraá 
veintiséis meses después de empezadas, 
por la cantidad de 898.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de 1.029.019,44 pesetas, la baja de pe
setas 131.019,44 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más- breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 16 de septiembre de 1948.—El 
Director general, A. S. ael Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Morel a-Torredembarra, 
sección primera, trozo primero, termina- 

• ción de obras, provincia de Tarragona, 
Esta Dirección General ha resuelto se 

adjudique definitivamente ai mejor pos
tor, dor*v Isidro Banús Masdéu, vecino de 
La Selva dfel Campo, provincia de Ta
rragona, con domicilio en La Selva * del 
Campo, que licitó en Tarragona, com
prometiéndose a terminar Ls obras trein
ta y ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 2.453.153Í47 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contrata, 
de 2.582.266,81 pesetas, la baja de pe
setas 129.113,34 en beneficio del' Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita e l’acta á que se refiere el artícu
lo octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 17 de septiembre de 1948.—El 
Director general, XA. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Tarragona. •

En vísta del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
dei trozo quinto de la C. L. de Encinas 
de Abajo a Cantalapiedra, provincia de 
Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don José Ballesteros Méndez, vecino 
de Puéntesaúco, provincia de Zamora, con 
domicilio en Fuentesaúco, plaza Mayor, 
número 26, que licitó en Salamanca, com
prometiéndose a terminar las obras trein
ta y dos meses después de empezadas, 
por la cantidad dé 1.074.999 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de 1.323.208,31 pesetas, la baja de pese
tas 248.209,31 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
. y efectos.

Madrid, 17 de septiembre de 1948.—El 
Director general, A. S. del Río.

»Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Salamanca.

En ’vi¿ta del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Mas de las Matas a Ca-

landa. Terminación de los trozos primero 
y segundo, provincia de Teruel,

Esta Dirección General ha resuelto so 
adjudique definitivamente ai mejor pos
tor, don Juan Manuel Giner Ballesteros, 
vecino de Mas de las Matas, provincia de 
Teruel, con domicilio en Mas de las Ma
tas, que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras cuarenta meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 2.718.283.86 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 3.264,965 59 pe
setas, la baja de 546.681,73 pesetas en 
beneficio dei Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 17 de septiembre de 1948.—El 
Director general, A. S. del Rio.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia de Teruel.

Dirección G eneral de Puertos 
y Señales M arítim as

Anunciando la subasta de las obras de 

« Red de saneamiento en la zona de 

servicio de San Juan de N ieva», en el 

puerto de Aviles (O viedo).

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
15 de septiembre de 1948, esta Dirección 
General ha señalado el día 28 del pró
ximo mes de octubre, a las once horas,

, para'’ la adjudicación . eft * pública subasta 
de las obras de «Red de saneamiento en 
la zona de servicio de San Juan de Nie
va», en el puerto de Avilés, provincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de cuatrocientas cuarenta y 
siete mil novecientas setenta y dos pe
setas con cincuenta y cinco céntimos 
(447.972,55) pesetas.

La licitación se celebrará, en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Admniistración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 1.° de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, con* 
diciones y planos correspondientes, en di
cho Ministerio y en la Junta de Obras 
del Puerto de Avilés.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desdé el día de la tecla hasta 
las t^ece horas del día veinte de octu
bre de 1948, y en la Jefatura d 2 Obras 
Pubúcas de Oviedo en los mismos días 
y t oras.

Las pi oposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactaran en castellano 
y se extenderán en papel sellado de- sex
ta clase (4,50 pesetas), debiendo, presen
tarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación co
rresponde a esta contrata.

Á la vez, pero por. separado y a la Vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del mocío que previene 
la referida Instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte en la li
citación, por un importe de ocho mil 
novecientas cincuenta y nueve pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos (8:950,45),

cantidad que ha de consignarse en m e
tá lico  o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo que les está asignado por las v i
gentes disposiciones, acompañando al 
resguardo, en el último caso, la póliza 
de adquisición de los valores.

A  cada proposición se acompañarán, 
debidam ente legalizados, cuando pro
ceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del lid iad or.

2.° Documentos que acrediten la per- 
sonaliciad del mismo, si actúa en nom
b re  de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Com pa
ñías o Socieaaaes, ademas de la certi
ficación relativa  a incom patibilidades 
que determ ina el R. D. de 24 de diciem 
bre de 1328, documentos que justifiquen 
su ex.stencia legal e inscripción en el 
Registro  M ercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firm ante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquella, debiendo es
ta r legitim adas las fiim as de la* certi
ficaciones correspond.ent.es.

S i concurre alguna entidad ‘ex tran je 
ra, debe acom pañar certificado de . lega
lidad de la docum eniac.ón que presente 
re ieren te a su personalidad, expedida 
bien por el Cónsul de España en la na
c ión  de origen o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te  en el pago de los seguros sociuie* y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En el caso que' resultaseñ dos o nás 
proposiciones iguales, se verificará en 
cá acto licitación por pujas a la llana, 
durante el termino de quince minutos, 
entre los licitadores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 16 de septiembre de 1948.-— 
El Director general, Luis M. de Vidales.

Modelo de proposición

Don ..... , vecino de .......  provincia
de    según cédula....personal..núme
ro ...... ,..clase ...... , tarifa    con re
sidencia en ..... , provmcia de    ca
lle de  . núm , enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .....  de   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Red de sanea
miento en la zona de servicio de' i3an 
Juan de Nieva», en el puerto, de Avilés, 
provincia de Oviedo, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente’ la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tras, por la qué se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula)

Asimismo se, compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina-' 
rias, no sean inferiores a los tipos legal- 
mente establecidos.


